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Auditoría N° ISPQRSPT2018-08 

Fecha 

Día Mes Año 

16 05 2018 

 
1. DATOS GENERALES 

 

 

OBSERVADORES Y/O ACOMPAÑANTES. 

NOMBRE: CARGO:  

NOMBRE: CARGO: 

NOMBRE: CARGO: 

 

FECHA DE APERTURA AUDITORIA 06 / 03 / 2018 

FECHA DE CIERRE DE LA 
AUDITORIA 

20 / 04 / 2018 

2. OBJETIVO DE LA AUDITORIA 

Realizar seguimiento a las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Felicitaciones; presentadas ante el Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales -IDEAM, en cuanto a trámite y cumplimiento de los términos establecidos, 
conforme a la normativa dispuesta; así como el cumplimiento a lo estipulado en la Ley de transparencia para el proceso 
Atención al Ciudadano y seguimiento a los riesgos de gestión y corrupción. 

3. ALCANCE DE LA AUDITORIA 

La valoración de las PQRS durante el período julio 1º a diciembre 31 de 2017; en términos de oportunidad y efectividad de 
las respuestas; y con corte febrero 28 de 2018, revisión de los contenidos publicados en la página web del Instituto en 
cumplimiento de la Ley de Transparencia y seguimiento a los riesgos de gestión y corrupción del citado proceso. 

 
4. CRITERIOS DE AUDITORÍA 

 Ley 87 de 1993 

 Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (artículo 13 modificado 
por Ley 1755 de 2015 - Derechos de Petición) 

 Ley 1474 de 2011 -Estatuto Anticorrupción 

 Ley 1581 de 2012 -Protección de datos personales (reglamentada por Decreto 1377 de 2013)  

PROCESO(S) AUDITADO ATENCIÓN AL CIUDADANO 

LIDER(ES) DE PROCESO BIBIANA LISSETTE SANDOVAL 
BAEZ 

CARGO COORDINADORA GRUPO DE 
ATENCIÓN AL CIUDADANO 

AUDITOR LÍDER LUZ YENNY GRANADOS 
BOSSA 

CARGO CONTRATISTA OCINT 
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 Ley 1712 de 2014 -Ley de Transparencia 

 Decreto 1081 de 2015 (Compila Decreto 103 de 2015 que reglamenta Ley 1712 de 2014, Resolución MinTic 3564 de 
2015);  

 Decreto 124 de 2016 -Metodología de construcción Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano versión 2  

 Decreto 1166 de 2016 -Derecho de petición verbal  

 Resoluciones IDEAM 2628 – Deroga la Resolución No. 2071 de 2015 y establece el procedimiento interno para 
peticiones, quejas, reclamos y sugerencias en el IDEAM y se regulan mecanismos para a la atención de las peticiones 
verbales. 

 M-AC-P001 Versión 07. "Procedimiento de Atención al Ciudadano" 

 M-AC-G001 Versión 4. "Guía de diligenciamiento formato ordenado de PQRS" 

 M-AC-F003 Versión 6. "Formato de registro ordenado de PQRS"  

 M-AC-G002 Versión 2. "Guía Atención Ciudadano" 

 M-AC-F007 versión 2. "Control reporte formato de registro ordenado de PQRS y orientaciones"  

 Informe PQRS III Trimestre 2017 e Informe PQRS IV Trimestre 2017 

5. METODOLOGÍA Y DESARROLLO DE LA AUDITORIA INTERNA 

El artículo 9 de la Ley 87 de 1993, determina que la Oficina de Control Interno, se encarga de medir y evaluar la eficiencia, 
eficacia y economía de los demás controles, asesorando a la dirección en la continuidad del proceso administrativo, la 
reevaluación de los planes establecidos y en la introducción de los correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas 
u objetivos previstos, es así como, el desarrollo del seguimiento actual, se enfoca en revisar el cumplimiento del literal i. del 
artículo 12º. Ibídem, que consiste en evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, con 
base en los lineamientos y directrices internas adoptadas por la Alta Dirección. Lo anterior complementa lo dispuesto en la 
Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), el cual establece 
mecanismos de actuaciones administrativas y estipula en el artículo 5, los derechos de las personas ante las autoridades a 
presentar peticiones y a obtener información oportuna, en atención a los términos de respuesta consignados en el artículo 
13 (modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015). En cumplimiento del Plan anual de auditorías 2018, se realizó la 
verificación a las PQRS recibidas y atendidas durante el segundo semestre del 2017.   
 
METODOLOGIA  
 
Para lograr el objetivo de la auditoria, se realizaron entrevistas, revisión documental y prueba de recorrido, de la siguiente 
manera: 
 

 Entrevista con la persona encargada del Grupo de Atención al Ciudadano, con el fin de obtener información para verificar 
lo establecido en el alcance del seguimiento de la auditoria y así recopilar información con respecto a los informes PQRS 
III y IV trimestre de 2017. 
 

 Se analizó en término de cantidades, tipo de solicitud, PQRS presentadas a tiempo (17.426), fuera de tiempo (42) y sin 
contestar (5), generadas en el Instituto para el segundo semestre de 2017 (17.484), con base en estas estadísticas, 9 
dependencias de la entidad dieron respuesta a las solicitudes “fuera de tiempo (53)” y “sin contestar (5)”, obteniendo un 
total de (58) solicitudes, las cuales fueron validadas mediante la utilización de una herramienta tomada de la página web 
de la función pública, para obtener el cálculo de la muestra óptima; la cual arrojó (24) solicitudes, de las cuales (3) 
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presentaron un día de incumplimiento, razón por la cual no fueron tenidas en cuenta, es decir, la muestra quedó reducida 
a (21) solicitudes. 

 

 Dentro del análisis realizado, se determinó que, en la Subdirección de Hidrología, se tenían (25) PQRS, con las cuales se 
obtuvo una muestra a analizar de (7), siendo (2) “fuera de términos” y (5) “sin contestar”, motivo por el cual se determinó 
realizar una prueba de recorrido verificando el control, trámite y seguimiento a estas (5) solicitudes “sin contestar”. 

 

 Se procedió a realizar el análisis de la información en el SGD ORFEO, en términos de calidad y efectividad de las 
respuestas; la observación se efectuó a las 21 solicitudes citadas anteriormente, mediante dos rutas: la primera “Listado 
PQRS” arroja datos que miden la trazabilidad del requerimiento como lo es: número de radicado de salida, fechas de salida 
y envío, descripción de la respuesta; en la segunda ruta “Documento-Consulta”, se utilizaron las pestañas “información 
general”, “histórico” y “documentos”, en las cuales se evaluó todo el recorrido que realizó la PQRS desde su reasignación 
por parte del funcionario Administrador de PQRS, hasta la documentación que se envió como respuesta al peticionario. 
 

 La revisión de los contenidos en la página web del Instituto, se realizó en cumplimiento de la Ley de Transparencia y 
demás normas legales vigentes sobre el derecho de acceso a la información pública nacional.   Esta revisión incluyó, 
además, la verificación frente al acceso de los enlaces referidos en el link de Transparencia. 

 

 Por último, se hizo una revisión a los riesgos de gestión y corrupción del proceso de Atención al Ciudadano.   
 

DESARROLLO DE LA AUDITORIA 
 
Durante el proceso adelantado, se cambió la estructura de las actividades establecidas en el programa de auditora, debido 
a la incapacidad de la coordinadora (certificado de incapacidad No. 130270), situación que no afectó el alcance del proceso 
auditado. Para un mejor entendimiento el presente informe se estructuró en el siguiente orden: 
 

1. Definición de la muestra y revisión de informes PQRS III y IV trimestre de 2017 
2. Revisión por el Sistema de Gestión Documental – SGD ORFEO. 
3. Contenidos página web del Instituto. 
4. Riesgos de gestión y corrupción. 

 

1. Definición de la muestra y revisión de informes PQRS III y IV trimestre de 2017 
 
Para efectos de tomar la muestra a revisar y analizar, se consideró la herramienta recomendada por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública - DAFP, la cual permite realizar un muestreo aleatorio simple y estimar la proporción de 
una población.   La información insumo para el presente análisis, es la que reporta el proceso de Atención al Ciudadano, en: 
Informe PQRS III trimestre de 2017 https://goo.gl/awZMGn e Informe PQRS IV trimestre de 2017; https://goo.gl/QduCb1. A 
continuación, se presentan los insumos utilizados para el presente seguimiento: 
 
 
 
 
 
    Tabla 1. Clasificación de las PQRS julio a diciembre de 2017 por tipo de solicitud. 

https://goo.gl/awZMGn
https://goo.gl/QduCb1
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Tipo de solicitud III trimestre 2017/Cantidad IV trimestre 2017/Cantidad 

Agradecimiento/Felicitación 2 1 

Certificaciones de tiempo, clima y eventos hidrológicos 164 151 

Consulta 29 9 

Denuncia 1 0 

Petición 115 78 

Petición entre autoridades 36 11 

Petición verbal 1 1 

Queja 1 2 

Reclamo 7 7 

Remisión por competencia 4 0 

Solicitud congresistas 1 2 

Solicitud de información y documentos 9.484 7.306 

Solicitud judicial 36 33 

Solicitud entre autoridades 0 1 

Sugerencia 1 0 

Total 9.882 7.602 
      Fuente: Informes 2017 Grupo Atención al Ciudadano 

 

La tabla 1, muestra la clasificación de solicitudes reportadas en el III y IV trimestre del 2017, con un total de 17.484 PQRS 
recibidas durante el segundo semestre de 2017, el cual determinó el tamaño de la muestra, así: 
 
                              
                               Imagen 1. Herramienta ultilizada para el cálculo de la muestra                                                          

 
                                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                    Fuente: Departamento Administrativo de la Función Pública.   

De acuerdo con el resultado de la muestra., imagen 1; se determina una población objetivo, de 24 PQRS a revisar. 
 

Datos 
general

es 

Total, de PQRS 
segundo semestre 

de 2017 

Tamaño 
de la 

muestra 

Error que va a 
asumir en la 

selección de la 
muestra, más 
pequeño más 

exacto 

% que no 
cumplen con 

el control 
que se está 
probando. 

Grado de 
certeza 
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Tabla 2. Cálculo de la muestra, incluyendo las solicitudes fuera de términos y sin contestar. 

Fuente: Informes de PQRS y Análisis auditor OCI *Subdirección de Hidrología: 25 solicitudes en total, siendo la más representativa con respecto a las demás dependencias **Se analizarán de  
la muestra de 7: 2 fuera de términos y 5 sin contestar 

 
Así las cosas, en la tabla 2 se presenta la información por dependencias del Instituto y la cantidad de solicitudes “fuera de 
tiempo” y “sin contestar”, tanto en el III como en el IV trimestre, generando la cantidad total para el segundo semestre de 
2017, datos que fueron aplicados a la herramienta para finalmente obtener la muestra óptima de 24 solicitudes a analizar en 
términos de calidad y efectividad de las respuestas. 
 
Para efectos del análisis de la información, de las 24 PQRS anteriormente citadas; se tomaron las solicitudes que superaron 
los 3 días después del vencimiento de términos para la respuesta; así las cosas, la muestra revisada fue de 21 PQRS, en 
razón a que los radicados: 20179050052342, 20179050053192 y 20179910142082, presentaron incumplimiento de 1 día y 
hacían parte de la muestra de 24. 
 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 30 de la Resolución 2628 del 18/11/2016 y del ítem 4 del numeral 6.2 Seguimiento 
a las PQRS del Procedimiento Atención al Ciudadano código M-AC-P001, versión 07 del 21/11/2016; el cual indica que: “De 
manera trimestral, el Coordinador del Grupo de Atención al Ciudadano, está obligado a generar un reporte en el que registre 
las Dependencias que persisten con PQRS contestadas por fuera de términos, a la Secretaria General del Instituto para lo 
pertinente. Dicho informe será generado antes de finalizar el mes siguiente, del trimestre reportado”.  En cumplimiento de lo 
anterior, se evidenciaron los memorandos 20172090001803 de fecha del 27/10/2017 y 20182090000093 de fecha 
24/01/2018, enviados a la Secretaria General, donde relacionan las mencionadas dependencias que cuentan con PQRS 
contestadas fuera de términos y sin contestar.  

 

2.  Revisión por el Sistema de Gestión Documental – SGD ORFEO 

 
De la información tomada de los citados informes PQRS 2017, se extractaron los datos que sirvieron como base para la 
revisión por ORFEO, la cual se estructuró de la siguiente manera: 
 
- Por clasificación de las PQRS julio a diciembre de 2017 se utilizó la información por “tipo de solicitud”, conforme se registró 

en la tabla 1. 
- De la tabla 2, se utilizaron las “solicitudes fuera de términos y sin contestar” que son los datos obtenidos del cálculo de la 

muestra. 

Dependencias del Instituto 
FUERA DE TÉRMINOS SIN 

CONTESTAR 
Total 

II Sem. 2017 
Utilizando 

herramienta III Trimestre 2017 IV Trimestre 2017 

Área Operativa No. 11 1 0 0 1 1 

Oficina de Pronósticos  2 0 0 2 1 

Subdirección de Ecosistemas 3 2 0 5 2 

Grupo de Talento Humano 4 0 0 4 3 

Oficina Asesora Jurídica 5 0 0 5 2 

Subdirección Estudios Ambientales 7 0 0 7 3 

Subdirección Meteorología 8 0 0 8 4 

Subdirección Hidrología 12 8 5 25* 7** 

Gestión documental  0 1 0 1 1 

Total 42 11 5 58  
24 Total  muestra 
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Es de aclarar que el seguimiento y control de PQRS en el Instituto, se realiza en el formato “Consolidado seguimiento y 
control PQRSDF”, código: M-AC-F012, versión 1, de fecha: 15/01/2017, el cual contempla todas las PQRS reportadas 
durante el periodo de revisión, información comparada durante la presente auditoria por el Sistema de Gestión Documental 
– ORFEO, a través de 2 rutas utilizadas en el análisis, las cuales se describen a continuación: 
 
2.1 Ruta 1: Documento - Listado PQRS 

 
                              Imagen 2. Ruta: documento - listado PQRS 

  
                                 Fuente: Tomado de ORFEO IDEAM y Análisis auditor OCI 

 
Analizada la información de las 21 PQRS resultantes de la muestra, por la ruta mencionada, se observaron las siguientes 
situaciones: 
 
- En los radicados: 20179050066712, 20179050063392, 20179050097592, 20179910108062, 20179050065762, 

20179050068142, 20179050074002 y 20179050056502, se evidenció lo siguiente: falta registro controlado de datos en el 
ORFEO, respecto a No. de radicado de salida, fechas de salida y envío, descripción de la respuesta (sin respuesta). 

- Los radicados 20179910107202, 20177080002292 y 20177100001312 carecen de tipificación. 
- Las solicitudes 20179050052792, 20179050063702, 20179050064482, 20179050063642, 20179050056052, 

20179910107932, 20179050069762, 20179910122902, 20179050076142 y 20179050078152, reportan información y 
estado de solicitud: “terminado”, sin embargo, carecen de archivos adjuntos de respuesta.  

 
Adicional a lo anterior, la Coordinadora del Grupo de Atención al Ciudadano informa que este mecanismo no está siendo 
utilizado; toda vez que la matriz de excel que actualmente utilizan, genera alertas; por lo tanto, se recomienda analizar la 
viabilidad o no de la citada herramienta, a fin de dar claridad sobre su utilización o dar de baja la misma. 
 
2.2 Ruta 2: Documento – Consultas 
 

Se 
diligencia 

el No. 
radicado 

de la 

petición  
Entrega 

información 
del trámite 

realizado a la 
petición 
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Por esta ruta se analizó la información desde las pestañas de apoyo denominadas “información general”, “histórico” y 
“documentos”. 
 
                               Imagen 3. Ruta: documento - consultas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                     
                                                    Fuente: Tomado de ORFEO IDEAM y Análisis auditor OCI  

 
Las 21 PQRS se analizaron por la ruta consultas, observando lo siguiente: 
 
- Por la pestaña: Histórico, se evidenció que los radicados 20179050066712, 20179910107202, 20179050097592, 

20179050064482, 20179910107932 y 20177080002292, se vencieron los términos pasando de dependencia en 
dependencia y entre los mismos funcionarios y contratistas, lo cual se detalla en el anexo 1. 

- A los radicados 20179050063392, 20179050052792, 20179050063702, 20179050063642, 20179910108062, 
20179050065762, 20179050056052, 20179050069762, 20179050068142, 20179050074002, 20179910122902, 
20179050076142, 20179050078152, 20179050056502 y 20177100001312, se vencieron los términos en la dependencia 
responsable de dar respuesta al trámite.   
 

Por lo anterior, se observan debilidades en la trazabilidad que presentan las solicitudes en cuanto al cumplimiento oportuno 
a las respuestas; por lo tanto, se recomienda fortalecer entre los funcionarios y contratistas, el conocimiento que proporciona 
la Guía de Tipificación de PQRS código: M-AC-G004 versión 02 de fecha 08/05/2017, en lo referente al título denominado: 
“Indicador temático para la tipificación de las PQRS y su correcto direccionamiento” (subrayado fuera de texto); 
específicamente en lo relacionado con el direccionamiento de las peticiones. 
 

Se asigna el No. radicado  

Entrega 
información 
del trámite 
realizado a 
la petición 

 

 
 
 
 

1. Información 
general 
 
 
 
2. Histórico 

 
 
 
3. Documentos 

 
 
 

4. Expedientes 

Contiene 4 Pestañas 
de apoyo: 
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Además, en la Resolución 3104 de 2017 artículo 17, la cual indica: “Les queda prohibido a los servidores del Instituto: 
“Retardar la devolución de las comunicaciones que considere que no son competencia de la dependencia”. 
 
- Por la pestaña: Documentos, se observó que los radicados 20179050066712, 20179050063392, 20179050056052 y 

20179050056502, contienen copia de correo electrónico, sin adjuntos y en los radicados 20179050068142, 
20179050074002, 20179050076142 y 20179050078152, copia de pantallazo de correo con archivos adjuntos, no 
evidenciados en el SGD. 
 

- La información analizada en los radicados: 20179910107202, 20179050097592, 20179050052792, 20179050063702, 
20179050064482 (radicado adicional sin información relevante), 20179050063642, 20179910107932 y 
20177080002292, se evidencia que la respuesta al trámite de la petición se ubicó en la pestaña “información general”, 
con las siguientes características en común: No. de radicado diferente al de la petición original, tienen sello, fecha de 
envío y firma de responsable.  
 
En los radicados 20179910108062, 20179050065762 y 20179910122902, adicional a lo citado anteriormente, se 
evidenció en la pestaña “documentos”, información de respuestas sin firmas y sellos; mientras que los radicados 
20179050069762 y 20177100001312 solo se observa información de respuesta con sellos y firmas por pestaña 
“documentos”. 

 
Por lo anterior, se evidencia debilidad en la forma como se está realizando la ubicación de los documentos/anexos de las 
respuestas de las PQRS en el SGD ORFEO, razón por la cual se recomienda establecer una directriz que permita realizar 
esta actividad de manera ordenada. 
 
El análisis completo de la información anteriormente citada, se encuentra consignada en el Anexo 1, del presente informe. 
 
Otras consideraciones  

 
Adicionalmente, se revisó la información publicada en el mapa de procesos del Instituto, analizando cada uno de los formatos 
allí publicados, específicamente el formato “Control reporte formato de registro ordenado PQRS y orientaciones” código: M-
AC-F007 versión 2, de fecha 01/12/2016, el cual no está siendo utilizado para los fines que se creó, tal como lo manifestó 
en la entrevista la Coordinadora del Grupo de Atención al Ciudadano, por tal motivo el formato se define como “documento 
obsoleto” según establece el procedimiento “Control de documentos y registros” código E-SGI-P001 versión 8 de 
fecha13/10/2017, numeral 6.4. “Creación, elaboración, actualización o eliminación de documentos del Instituto”, el cual 
textualmente indica:  
 
“La solicitud de creación, modificación y/o anulación de documentos se realiza a través el Sistema de Gestión Documental 
(SGD) o Correo  Electrónico, dirigido  al  Representante  del  SGI  y/o Responsable  del  Sistema  de  Gestión  Integrado,  
quien  apoya  en  el  proceso  de  creación  o actualización  según  sea  el  caso  y  en  la  asignación del  código  
correspondiente,  es  importante aclarar  que  el  Líder  del  Proceso  debe  hacer  envió  digital  del  nuevo  documento  
aprobado para publicación,  inclusión y  almacenamiento  en  el  Sistema  de  Gestión. Es responsabilidad del Líder del 
Proceso notificar y divulgar las modificaciones realizadas en la documentación. 
 
 
En atención a las debilidades evidenciadas frente al registro y control de las solicitudes y respuestas por el SGD ORFEO, se 
recomienda a la Coordinadora del Grupo de Atención al Ciudadano:  
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 Continuar adelantando las jornadas de sensibilización, que realiza periódicamente, tanto a funcionarios como contratistas, 
haciendo énfasis en lo establecido en la “Guía de Tipificación de PQRS” código: M-AC-G004 versión 02 de fecha 
08/05/2017; en lo concerniente al direccionamiento de las PQRS. 

 

 Así mismo, incluir en dichas jornadas lo estipulado en la Resolución 3104 de 2017, artículo 17, numeral 3, relacionado con 
“Retardar la devolución de las comunicaciones que considere que no son competencia de la dependencia.”   

 

 Gestionar ante el representante del SGI de la entidad, el retiro del formato “Control reporte formato de registro ordenado 
PQRS y orientaciones” código: M-AC-F007 versión 2, de fecha 01/12/2016.  

 
 

2.3 Prueba de recorrido a la Subdirección de Hidrología 
 
Esta prueba de recorrido se realizó a través de entrevista realizada con la funcionaria delegada por el Subdirector de 
Hidrología y mediante la revisión en Orfeo. 
 
Tomando los datos de la tabla 2, respecto a la Subdirección de Hidrología, se tiene que, para el período objeto de revisión, 
del total de solicitudes respondidas fuera de términos (58), 25 corresponden a ésta Subdirección.   
 
Haciendo uso de la herramienta anteriormente citada, la muestra arrojo 7 solicitudes, de las cuales, 5 corresponden a “sin 
contestar” y 2 contestadas “fuera de término”. Por tal motivo en el presente informe se registra el análisis de la información 
de estos 5 radicados 20179050068142, 20179050074002, 20179910122902, 20179050076142, 20179050078152. Ver 
anexo 2. 
 
Adicional a lo anterior, en el análisis realizado a las 5 PQRS de la Subdirección de Hidrología, se contrastó el tipo de solicitud 
y el término legal de respuesta, como lo refiere la Resolución 2628 de 2016 Título III. Artículo 11. Términos para resolver las 
peticiones. Para el caso que nos ocupa, las solicitudes se clasificaron así: 1 petición entre autoridades, 3 solicitudes de 
información y 1 petición sin término, como se determina en la siguiente tabla: 
 
Tabla 3. Termino legal de respuesta de las PQRS. 

Tipo de solicitud Termino legal de repuesta 

Petición entre autoridades 
Cuando una autoridad solicite información o documentos al IDEAM, la solicitud se deberá resolver 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de recibido, en los demás casos las solicitudes se 
resuelven conforme a lo establecido en el artículo 14 de la ley 1437 de 2011 

Solicitudes de documentos y 
de información 

Las solicitudes de información deben resolverse durante los diez (10) días siguientes a la fecha de 
recibido. 

Petición sin termino 
Si la petición a resolver no cuenta con un término especial o no se trata de las peticiones antes 
relacionadas, se contara con un término de (15) días para su respuesta 

Fuente: Resolución 2628 de 2016 

 
Dado lo anterior, a continuación, se muestra la tabla que resume el análisis realizado a las 5 PQRS de la Subdirección de 
Hidrología en el Sistema Gestión Documental - ORFEO., así: 
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Tabla 4. Resumen análisis de solicitudes, de las 5 PQRS “sin contestar”  

Tipo de 
requerimie

nto  

No.  
ORFEO 

Fecha 
Requerimie

nto 

Fecha 
oportun

a de 
respuest

a 

Fecha 
real de 

respuest
a 

Días 
vencid

os 

Auditoría OCIN – ORFEO (Evidencia/Respuesta) 

Histórico Documentos 

Solicitud 
de 
informaci
ón y 
document
os (10 
días) 

2017905006
8142 

30/08/201
7 

13/09/2
017 

10/11/2
017 

40 

 A la PQRS se le venció la 
fecha de respuesta en la 
bandeja de la persona 
responsable de dar la 
respuesta. Se archivó en el 
expediente ORFEO el 
10/01/2018, el tramite debería 
ser inmediato 

Contiene pantallazo de correo enviado del 
27 /10/ 2017, en el asunto se cita reunión el 
31/10/12017; sin embargo no se evidencia 
respuesta enviada al peticionario. 

Solicitud 
de 
informaci
ón y 
document
os 
 
(10 días) 

2017905007
4002 

15/09/201
7 

29/09/2
017 

9/11/20
17 

27 

Contiene pantallazo de correo electrónico 
enviado el 09/11/2017, que contiene un 
archivo con radicado No.  
2017905007400200001 del 09/11/2017 

Petición 
entre 
autoridad
es 
(10 días) 

2017991012
2902 

19/09/201
7 

3/10/20
17 

9/11/20
17 

25 

Se evidencia (1) un archivo que contiene (4) 
páginas, con radicado No. 
20173000005261, información con sello de 
radicado del 07/11/2017, por la pestaña 
"documentos" se evidencia archivo sin firma 
que lo soporte.  

Solicitud 
de 
informaci
ón y 
document
os 
(10 días) 

2017905007
6142 

22/09/201
7 

6/10/20
17 

1/11/20
17 

16 

A la PQRS se le venció la fecha 
de respuesta en la bandeja de 
la persona responsable de dar 
la respuesta. Se archivó en el 
expediente ORFEO el 
12/01/2018, el tramite debería 
ser inmediato 

Contiene pantallazo de correo electrónico 
de 10/10/2017, que contiene respuesta con 
(4) cuatro archivos adjuntos, sin embargo 
en pestaña "documentos" se evidencia 
respuesta con radicado No. 
20173000005251, al consultar el radicado 
no se observa documentación adjunta. 

Petición 
(15 días) 

2017905007
8152 

28/09/201
7 

20/10/2
017 

1/11/20
17 

7 

A la PQRS se le venció la fecha 
de respuesta en la bandeja de 
la persona responsable de dar 
la respuesta. Se archivó en el 
expediente ORFEO el 
11/01/2018, el trámite debería 
ser inmediato. 

Contiene pantallazo de correo electrónico 
de 1/11/2017, en donde observa respuesta 
con (5) cinco archivos adjuntos, sin 
embargo, por la pestaña "documentos" se 
observa que la información fue enviada con 
radicado No. 20173000005241 al consultar 
el radicado no se observa documentación 
adjunta. 

Fuente: Tomado de ORFEO IDEAM y Análisis auditor OCI  

 
En el anterior ejercicio, se evidencia la trazabilidad de la solicitud; desde su radicación, hasta los tiempos de respuesta frente 
a los documentos tramitados por la dependencia encargada. Por esta razón se puede afirmar que, a la fecha de entrega del 
presente informe, las 5 solicitudes si tienen respuesta, aunque esto implique la evidencia de extemporaneidad. 
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Como resultado de la prueba de recorrido: verificación por el SGD-ORFEO y entrevista; se pudo establecer los siguientes 
hechos: 
 

 En el SGD-ORFEO, las 5 solicitudes vencieron en manos de un funcionario y las respuestas no contienen archivos 
adjuntos; tal como se pudo identificar en los radicados: 20179050068142, 20179050074002, 201790500761421 y 
20179050078152, las respuestas fueron registradas en la pestaña “documentos”, mientras que el radicado: 
20179910122902, en la pestaña “información general”; situación que se describe en la tabla 4.  Por lo anterior, se evidencia 
debilidad en la forma como se está realizando la ubicación de los documentos/anexos de las respuestas de las PQRS en el 
SGD ORFEO.   

 

 Al verificar el cumplimiento en el procedimiento de PQRS en la Subdirección de Hidrología, se entrevistó a la funcionaria 
encargada del manejo interno de las solicitudes en la Subdirección, quien aporta como evidencia un archivo en excel, en el 
cual se registran los datos correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo 2018.  En lo que hace referencia al 
periodo evaluado, no se registra información, lo cual denota debilidades e inefectividad en los controles establecidos y el 
seguimiento a las peticiones a cargo de la Subdirección.  
 

 Adicionalmente, se observó una carpeta física AZ, correspondiente al manejo de las solicitudes y respuestas de 
PQRS de la Subdirección de Hidrología, con documentos repetidos, incompletos, sin control y un significativo 
número de impresiones; generando gasto innecesario en papel y tinta.    
 

Lo anteriormente expuesto, vulnera lo estipulado en la Resolución 3104 de 2017, artículo 17, numeral 6, el cual 
refiere: “Les queda prohibido a los servidores del Instituto: El uso de legajadores AZ”.    Así mismo, el gasto excesivo 

de papel, vulnera lo referente a la eficiencia administrativa y la política cero papel, directriz del Gobierno Nacional, emitida 
mediante Directiva Presidencial 4 de 2012, la cual indica: “…es propósito del Gobierno Nacional tener una gestión pública 
efectiva, eficiente y eficaz. Dentro de las estrategias principales para la implementación de esta política, se encuentra la 
denominada “Cero Papel” que consiste en la sustitución de los flujos documentales en papel por soportes y medios 
electrónicos, sustentados en la utilización de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones. Esta estrategia, 
además de los impactos en favor del ambiente, tiene por objeto incrementar la eficiencia administrativa”.  
 

 De otro lado, se pudo establecer que el direccionamiento de los requerimientos, al interior de la Subdirección, es realizado 
por la Secretaria de la dependencia; situación contraria a lo señalado en el Procedimiento de Atención Ciudadano código: 
M-AC-P001 versión 7 de fecha 21/11/2016; en el ítem 6.1 “Canales de comunicación”, en los numerales 6.1.2 “Atención 
telefónica”, 6.1.3 “PQRS Canal módulo contáctenos”, 6.1.5 “PQRS Canal correo electrónico”, 6.1.6 “PQRS Canal buzón 
institucional”, en el cual se establece que el responsable de direccionar las solicitudes a los funcionarios encargados de 
tramitar la respuesta, es el Jefe de la Subdirección. 
 
Oportunidad de mejora 1:  
 
Subdirección de Hidrología: Las solicitudes 20179050068142, 20179050074002, 20179910122902, 20179050076142, 
20179050078152, a cargo de la Subdirección de Hidrología fueron contestadas 40, 27, 25, 16 y 7 días, respectivamente, 
fuera de términos, incumpliendo los parámetros establecidos en la Resolución 2628 de 2016 y la Ley 1437 de 2011 (Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
Oportunidad de mejora 2: 
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Subdirección de Hidrología: Se evidenció inefectividad en los controles establecidos para el manejo de las PQRS 
asignadas a la Subdirección, toda vez que la tabla en excel no registra información. Lo anterior contraviene lo establecido 
en el Procedimiento de Atención Ciudadano código: M-AC-P001 versión 7 de fecha 21/11/2016, referente al numeral 5. 
Política de Operación: “Es necesario generar mecanismos de control que permitan realizar seguimiento oportuno cuyo 
resultado sea prevenir la contestación de PQRS por fuera de los términos de Ley”; así como lo establecido en la Resolución 
3104 de 2017. 
 

3. Contenidos página web del Instituto 
 
Se revisó el contenido en la página web www.ideam.gov.co link Ley de Transparencia, acceso Atención al Ciudadano: 

 

 Link: Informes de Solicitudes de Acceso a la Información: En este link, se encuentra publicados todos los informes 
referidos, en especial, los que son objeto de verificación en el presente informe, como son: “Solicitudes de acceso a 
información III y IV trimestre de 2017”.  
 
        Imagen 4. Informes Solicitudes de acceso a información, publicados con logo de Bureau Veritas.  
         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
        Fuente: Tomado de página web del Instituto 

 

Mediante informe de auditoría No. ISPQRRS-2017-47, la Oficina de Control Interno, recomendó tener en cuenta la adecuada 
utilización del logo de Bureau Veritas; tal como lo establecen los criterios relacionados a continuación:  
 
- Correo electrónico funbogota-bounces@listas.ideam.gov.co de fecha 19/09/2017, mediante el cual, la Oficina Asesora 

de Planeación requirió a todos los funcionarios del instituto, a cumplir con la directriz respecto a la utilización del logo de 
la firma auditora Bureau Veritas, así: “Buenas tardes familia IDEAM, Cordialmente solicitamos que el Logo de la Firma 
Auditora "Bureau Veritas", sea utilizado exclusivamente  para las presentaciones de carácter interno del Instituto, así 
mismo, les pedimos a quienes lo estén empleando para otro tipo de documentos, que por favor lo retiren. Adjunto 
compartimos con ustedes la nueva plantilla para presentaciones internas de la entidad”.    
 

http://www.ideam.gov.co/
http://www.ideam.gov.co/web/atencion-y-participacion-ciudadana/informes-de-solicitudes-de-acceso-a-la-informacion
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-  Así mismo, el procedimiento “Control de documentos y registros” código: E-SGI-P001 versión 8, de fecha 13/10/2017 
establece como política: “El uso del logo de Certificación en el Sistema de Gestión de Calidad de Bureau Veritas será 
utilizado únicamente en las diapositivas de las presentaciones internas del Instituto”.  

 
Así las cosas, nuevamente se recomienda proceder de conformidad con los lineamientos señalados y atender las 
sugerencias de la Oficina de Control Interno. 
 

 Link: “Radique aquí su PQRS”: Para la revisión de estos lineamientos, establecidos en la Resolución 3564 de 2015 anexo 
2 numeral 1.4 Acuse de recibo, que indica: “Al momento de enviar el formulario por parte del usuario, el sistema debe generar 
un mensaje de confirmación del recibido por parte del sujeto obligado, indicando la fecha y hora de la recepción, así como 
el número del registro de la solicitud realizada con el detalle de los archivos de soporte enviados” (subrayado fuera de texto); 
con la asesoría del funcionario administrador de PQRS del Grupo de Atención al Ciudadano, en razón a que es una actividad 
de su competencia, se efectuó una prueba en términos de radicar una solicitud para obtener el “acuse de recibo” tal como lo 
indica la citada norma. Al respecto se pudo evidenciar, tal como lo muestra la imagen 5, que el aplicativo solo genera el 
número de radicado.  
 
        Imagen 5. Acuse de recibo de una PQRS 

 
 
 
 

           Fuente: Atención al Ciudadano 

 

 En el link: “Información para niños y jóvenes” https://goo.gl/YSQjJH. Evidenciada la página web del Instituto el 21/02/2018, 
se observó información desactualizada del link en mención (2009); a la fecha (05/04/2018) del presente informe se subsanó 
esta situación.    En virtud de los principios de Calidad y Divulgación Proactiva de la Información de la Ley de Transparencia, 
se recomienda realizar revisiones periódicas a la información dispuesta, en particular de este link y en general, del link de 
Ley de Transparencia, a fin de ofrecer información veraz y actualizada a los usuarios del Instituto.  
 

 En el link “Denuncias de actos de corrupción” https://goo.gl/o6hSH2, como se observa en la imagen 6, la información 
contenida remite al usuario al enlace: http://goo.gl/Eknkcc; este vínculo no conduce al documento que allí refiere: 
“Lineamientos para la protección y custodia de datos de los denunciantes de actos de corrupción del IDEAM”, por tal motivo 
se recomienda realizar los respectivos ajustes, con el fin de dar cumplimiento a los principios de Facilitación y Divulgación 
Proactiva, que garanticen el acceso a la información pública, excluyendo exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o 
impedirlo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ideam.gov.co/web/entidad/zona-ninos-ninas-jovenes
https://goo.gl/YSQjJH
https://goo.gl/o6hSH2
http://goo.gl/Eknkcc
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      Imagen 6. Enlace denuncias de actos de corrupción 

  

 

 

 

 

      Fuente: Tomado de página web del Instituto 

 
Observación 1:  
 
Coordinación Grupo de Atención al Cuidadado: De la información obtenida en la revisión de los contenidos publicados 
en la página web del Instituto, se concluye que se detectaron debilidades frente a:  
 

 El acuse de recibo no reporta fecha, hora y los archivos de soporte, conforme lo establece la Resolución 3564 de 2015 
anexo 2 ítem 1.4 

 El enlace registrado en el link de “Denuncias de actos de corrupción” http://goo.gl/Eknkcc; no presenta la información 
referenciada a los usuarios.  

 
Por lo anterior se recomienda dar cumplimiento a las normas anteriormente descritas. 
 
3. Seguimiento a los Riesgos de gestión y corrupción  
  
Para la vigencia del 2017 el proceso de Atención al Cuidadano, estableció en el formato “Mapa de Riesgos” código: E-SGI-
F006 versión 05 de fecha 02/05/2017, seguimiento asociado a los riesgos de gestión y corrupción del proceso en mención. 
 
En la tabla 5, se realiza un resumen al seguimiento que realiza el Grupo de Atención al Cuidadano, en donde se observan 3 
riesgos, así: 2 correspondientes a riesgos de gestión (corte 31/12/2017) y 1 a riesgo de corrupción (corte 31/11/2017). 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 5. Análisis de los riesgos de gestión y corrupción 

Riesgo Controles Indicador 
% 

Cumplimiento 
Observaciones de auditoría 

http://goo.gl/Eknkcc
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Incumplir los 
tiempos de 
respuesta 
establecidos por 
la norma. 
 
Tipo: Riesgo de 
gestión 

1. Resolución 2071 
del 30 de septiembre 
de 2015 
2. Procedimiento de 
Atención al 
Ciudadano. 
3. Formatos de 
Seguimiento PQRS. 
4. Formato Reporte 
PQRS por 
dependencias 
5. Talleres, 
capacitaciones y 
evaluación de 
PQRSD. 

(Número de 
PQRS 
contestadas 
dentro del 
término / 
Numero de 
PQRS 
recibidas) 
*100 

• Tercer 
trimestre 2017: 
99.52% 

• Cuarto 
trimestre 2017: 
99.85%  

El trabajo que realiza el Grupo de Atención al 
Cuidadano, registra porcentajes de cumplimiento 
oportuno en las respuestas a las solicitudes superiores 
al 90%; situación que pudo evidenciarse y está dada 
por los constantes monitoreos que realiza el Grupo de 
Atención al Ciudadano en cada uno de los procesos 
responsables en emitir las respuestas, considerando 
adicionalmente que los controles tienen un alto 
porcentaje de efectividad. Se recomienda seguir 
fortaleciendo las acciones encaminadas a lograr que 
no exista ninguna PQRS fuera de los términos en el 
trámite de respuesta. Adicionalmente considerar 
dentro de la nueva metodología de riesgos del DAFP, 
compartir el riesgo, toda vez que la mayor cantidad de 
solicitudes reportadas, son responsabilidad de las 
dependencias encargadas de dar trámite y respuesta a 
las PQRS asignadas. 

Atención 
inadecuada al 
ciudadano y 
falta de calidad 
en la respuesta. 
 
Tipo: Riesgo de 
gestión 

1. Resolución 2071 
del 30 de septiembre 
de 2015 
2. Procedimiento de 
Atención al 
Ciudadano. 
3. Guía Atención al 
Ciudadano 
4. Talleres, 
capacitaciones y 
evaluación de 
PQRSD. 

(Total de 
encuestados 
con 
respuesta 
aceptable / 
Total de 
encuestados)
*100 

Segundo 
semestre 2017: 
84%  

 La información que se toma como base es la 
relacionada con el informe NSU para el segundo 
semestre del año 2017, en la cual se toma el porcentaje 
de encuestados satisfechos.  Frente a lo anterior, se 
recomienda considerar el porcentaje de entrevistados 
insatisfechos, que, para esta valoración, corresponde 
al 16% de los entrevistados, con el fin de analizarlas y 
tomar medidas pertinentes y oportunas.  
 

Solicitar o 
aceptar pagos o 
cualquier otra 
clase de 
beneficio. 
 
Tipo: Riesgo de 
corrupción 

1. Resolución 2071 
del 30 de septiembre 
de 2015 
2. Procedimiento de 
Atención al 
Ciudadano. 
3. Formato 
Ordenado de 
registro PQRS 
4. Formatos de 
Seguimiento PQRS. 
5. Formato Reporte  
PQRS  por 
dependencias. 

(Casos de 
corrupción de 
Atención al 
Ciudadano 
denunciados/
Total de 
PQRS)*100 
 
 

Se reportó que 
para Vigencia 
2017: El 0,1% 
teniendo en 
cuenta que no se 
presentó una (1) 
denuncia de un 
acto de acto de 
corrupción, al 
cual se le dio el 
debido trámite y 
el respectivo 
tratamiento.   

De acuerdo con la información suministrada se 
evidenció por el SGD ORFEO la respuesta con 
memorando No. 20172010005203 de fecha 
20/10/2017, el cual indica que: “. durante los meses de 
julio, agosto y septiembre de 2017, en el correo 
dispuesto para denuncias de actos de corrupción 
(denunciacorrupcion@ideam.gov.co), no se ha 
recibido queja alguna…”. Memorando enviado del 
Grupo de Control Disciplinario Interno para el Grupo de 
Atención al Ciudadano. 
 
 

Con memorando No.20182010000693 de fecha 
24/01/2018. El cual se expresa: “…durante los meses 
de octubre, noviembre y diciembre de 2017, en el 
correo dispuesto para denuncias de actos de 
corrupción (denunciacorrupcion@ideam.gov.co), se 
recibió un escrito el día 11 de diciembre de 2017, al 
cual se le dio el trámite legal correspondiente, a través 
de oficio suscrito por el señor Director General con 
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radicado Orfeo Nº20171000006361 del 28 de 
diciembre de 2017…”  Memorando enviado del Grupo 
de Control Disciplinario Interno para el Grupo de 
Atención al Ciudadano.  
 
Dado lo anterior, se procede a revisar el SGD ORFEO 
y se evidencia respuesta con radicado Nº 
20171000006361 del 28 de diciembre de 2017, 
documento con firma y sello de radicación de fecha 
29/12/2017 

Fuente: Información Grupo de Atención al Ciudadano y OAP del Instituto 

 
En lo referente a la administración del riesgo y en el entendido que el Departamento Administrativo de la Función Pública, 
se encuentra ajustando la nueva metodología en la cual se articulan los riesgos de gestión con los de corrupción, se 
recomienda, adelantar una nueva definición de los riesgos, tanto de gestión, como de corrupción, acorde a los lineamientos 
que establezca el DAFP frente al tema. 
 

6. FORTALEZAS 

 
En el proceso de auditoría, fueron detectadas las siguientes fortalezas: 
 

1. La oportuna presentación y publicación de informes PQRS III y IV trimestre de 2017 

2. Se realizan monitoreos permanentes por parte del Grupo de Atención al Ciudadano, a fin de lograr respuestas 
oportunas y de calidad para los usuarios del Instituto.  

3. Aplicación de la ley de protección de datos de carácter personal  (Aviso legales), de conformidad con la Ley 1581 
de 2012 y Resolución 2821 de 2016. 

1. Implementación de incentivos como los “PREMIOS OSCAR DE LAS PQRS”, actividad que realizó el Grupo de 
Atención al Ciudadano para motivar  a los funcionarios y dependencias que en el transcurso del año 2017 
demostraron un excelente desempeño en la gestión de las repuestas oportunas de las PQRS asignadas. 

7. NO CONFORMIDADES Y OBSERVACIONES DETECTADAS 
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NC OBS 
DESCRIPCIÓN (Debe contener criterio 

afectado) 
RECOMENDACIONES 

 
 
 
 
 
 

X 

 Oportunidad de Mejora 1:  
Subdirección de Hidrología: Las 
solicitudes 20179050068142, 
20179050074002, 20179910122902, 
20179050076142, 20179050078152, a 
cargo de la Subdirección de Hidrología 
fueron contestadas 40, 27, 25, 16 y 7 días, 
respectivamente, fuera de términos, 
incumpliendo los parámetros establecidos en 
la Resolución 2628 de 2016 y la Ley 1437 de 
2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
 

Dar cumplimiento a las normas legales 
vigentes, en términos de oportunidad y 
calidad de las respuestas a los usuarios.  

 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 Oportunidad de Mejora 2:  
Subdirección de Hidrología: Se evidenció 
inefectividad en los controles establecidos 
para el manejo de las PQRS asignadas a la 
Subdirección, toda vez que la tabla en excel 
no registra información. Lo anterior 
contraviene lo establecido en el 
Procedimiento de Atención Ciudadano 
código: M-AC-P001 versión 7 de fecha 
21/11/2016, referente al numeral 5. Política 
de Operación: “Es necesario generar 
mecanismos de control que permitan realizar 
seguimiento oportuno cuyo resultado sea 
prevenir la contestación de PQRS por fuera 
de los términos de Ley”; así como lo 
establecido en la Resolución 3104 de 2017. 

Dar cumplimiento al numeral 5. Política de 
Operación, a fin de implementar controles 
que permitan hacer seguimiento/monitoreo 
y sean efectivos.  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

Observación 1:   
Coordinación Grupo de Atención al 
Ciudadano: De la información obtenida en la 
revisión de los contenidos publicados en la 
página web del Instituto, se concluye que se 
detectaron debilidades frente a:  

 El acuse de recibo no reporta fecha, hora y 
los archivos de soporte, conforme lo 
establece la Resolución 3564 de 2015 anexo 
2 ítem 1.4 

 El enlace registrado en el link de 
“Denuncias de actos de corrupción” 

Realizar los respectivos ajustes a la 
información publicada en la página web del 
Instituto en cumplimiento de la Ley de 
Transparencia 1712 de 2014, Resolución 
3564 de 2015 y demás normas legales 
vigentes frente al derecho de acceso a la 
información pública nacional. 
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NC OBS 
DESCRIPCIÓN (Debe contener criterio 

afectado) 
RECOMENDACIONES 

http://goo.gl/Eknkcc; no presenta la 
información referenciada a los usuarios.  
 

Nota: Tanto las No Conformidades como las Observaciones identificadas se encuentran establecidos como 
“hallazgos de auditoría”. 
 

8. CONCLUSIONES  

Describir de manera breve los aspectos a rescatar de la auditoría Interna y/o los cambios que afecte a la organización 

1. El objetivo de la auditoria se cumplió; resaltando el compromiso del Grupo de Atención al Ciudadano, en el 
cumplimiento y presentación de los informes trimestrales, publicados en la página web; de igual manera los informes 
reportados ante la Secretaría General respecto a las solicitudes “fuera de términos” y “sin contestar”, dando 
cumplimiento al Procedimiento de Atención Ciudadano código: M-AC-P001 versión 7 de fecha 21/11/2016. 

9. EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 

10. HISTORIAL DE CAMBIOS 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN 

01 30/10/2012 Creación del documento  

02 19/11/2014 Revisión y ajustes identificados en el desarrollo de la autoevaluación del 
proceso. 

03 05/12/2014 Revisión y ajustes identificados en el desarrollo de la autoevaluación del 
proceso.  

04 27/04/2015 Revisión y ajustes identificados en el desarrollo de la autoevaluación del 
proceso, en donde se suprime el ítem de recomendaciones. 

05 29/09/2017 Revisión y ajustes identificados en el desarrollo de la autoevaluación del 
proceso. 
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